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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho de la señora Jueza el proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de 
la referencia, por solicitud de la titular del despacho. Para proveer. 
 
Saboya, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboya, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

 
 
 

 
 
 

 
 

I. ASUNTO 

Efectuar control de legalidad a las diligencias,  de acuerdo a lo previsto en el art.  132  de   

C.G.P., por cuanto en el auto  de  Decreto de pruebas adiado  16  de junio de  2022, se dejó 

de   decretar las  pruebas que  en su oportunidad  presento la  señorita ANA MARÍA  GÓMEZ  

ORTIZ,  quien es parte  reconocida en el proceso según proveído adiado  18 de  febrero de 

2022, por tal razón se procederá de conformidad, decretando las pruebas pedidas, que 

resulten conducentes, pertinentes, necesarias y útiles para determinar los hechos 

jurídicamente relevantes. 

Huelga recordar que a  fl. 309 al  351 la señorita  ANA MARÍA GÓMEZ ORTIZ,  a  través de 

apoderado judicial presento   escrito en el que aportó pruebas documentales,  sin embargo  

como se indicó en auto  del   18 de febrero de 2021, numeral  primero de la parte resolutiva, 

ésta compareció luego de   efectuadas  los  emplazamientos,  como lo prevé e art. 375-7 

del  C.G.P. y recibe  el proceso en el estado  en el  que se encuentra.  

En segundo lugar se  procederá a re-agendar la fecha del diez (10) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana 9:00 a.m., en la cual se tenía previsto 

llevar cabo AUDIENCIA CONCENTRADA (Art.392 del C.G.P.), en este asunto; lo anterior, 

teniendo en cuenta que esta Censora le fue señalada en dicha fecha  una cita médica para 

Medicina del Deporte, en el Hospital San José de la ciudad  de Bogotá, en virtud de una 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 572 

lesión en el tobillo izquierdo que ha requerido 6 intervenciones quirúrgicas.

 

 
Por lo anterior, pide excusas a las partes de antemano, y procederá a señalar una nueve 

fecha y hora más próxima posible, para que tenga lugar la mencionada diligencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: EFECTUAR control de legalidad de conformidad con lo previsto en el art.  132 

del C.G.P.,  por las razones previstas en la parte motiva y en consecuencia, DECRETAR 

las pruebas solicitada por la demandada Ana María Gómez Ortiz.  

 
A. Documentales  

Tener  y darle valor a los documentos aportados con la contestación de la demanda, visibles 
a folios 309 al  351. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 572 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día Martes Catorce (14) de Marzo del año dos mil veintitrés 

(2023), a partir de las nueve de la mañana, para  llevar a cabo  la  AUDIENCIA  

CONCENTRADA, la cual  se llevará a cabo de manera presencial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 

dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 

establece el Ley 2213 de 2022, y demás normas concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 41, publicado el 14 de octubre de 2022 
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